
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 


///doba, , 1 2013 
VISTO: 

La participación de la Prof. Pozzo María Isabel en el tribunal 

evaluador de la Tesis final de la Maestría en Enseñanza de Español como 

Lengua Extranjera correspondiente a la alumna Vasconcelo Beatriz realizada el 

10 de Julio de 2013. 

y CONSIDERANDO: 


La Ordenanza nO 05/13 del Honorable Consejo Superior, 


Las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas el 10 de julio del corriente a favor de 

la Profesora Pozzo Maria Isabel, D.N.I. 20.598.949, en concepto viáticos y 

reintegro de pasajes Rosario- Córdoba-, Córdoba- Rosario, originados con 

motivo de su participación en el tribunal evaluador de la tesis final de la alumna 

Vasconcelo Beatriz perteneciente a la Maestría en Enseñanza de Español 

como Lengua Extranjera, realizada el 10 de Julio de 2013, por un monto de 

pesos novecientos ~etenta y nueve con 33/100 ($979,33.-) 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma. 
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